«Extrañas circunstancias»     

de Pedro Muelas

Justo ayer, el día en que la delegada de la ONG Stop-Accidentes denunciaba en este periódico que «la forma más fácil de matar y quedar impune es con un accidente de tráfico», en fatal coincidencia, la Plataforma Pro Río Segura hacía pública una grave sospecha sobre las «extrañas circunstancias» del accidente de tráfico en el que murió la responsable jurídica de la Confederación Hidrográfica del Segura, y otras dos personas más. Según reveló ayer la plataforma, María Vicenta Oliveros se dirigía a Madrid para pedirle una urgente intervención al fiscal de Delitos Ecológicos para desvelar cómo se favorecía sistemáticamente a determinadas personas y grupos económicos, vinculados a ciertas autoridades, tanto del CHS como del ministerio, que tenían negocios ilegales con la extracción de aguas sobre lo cual, al parecer, disponía de documentos. Alguien debería de actuar de oficio para despejar la duda lanzada ayer en presencia de tres formaciones políticas o desvelar si, por el contrario, hay en ello intenciones electoralistas.

